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BANCOS AGRICOLAS REGIONALES
—————————

EL PAIS DE ENHORABUENA

Dictamen de la Comisión sobre la proposición de ley autorizando 
destino á la creación de Bancos

á los pueblos para enajenar sus montes con 
agricolas.

El estado de angustia verdaderamente 
mortal á que ha llegado la agricultura es
pañola en su rápida y progresiva decaden
cia, reclama imperiosamente y de manera 
tan apremiante como inexcusable una soli
citud extraordinaria de los Cuerpos Cole- 
gisladores y del Gobierno de S. M., si no ha 
de correrse el riesgo de un problema tan 
grave como la emigración ó el socialismo 
en toda su desnudez.

La profusión de los tributos, que por ser 
tantos y tan.enormes se han hecho ya inso
portables; la competencia de la producción 
extranjera, que á su condición de grande-' 
mente abundante reune la no menos estima
ble de grandemente barata, y la escasez de 
metálico que ha hecho de la usura una tira
na de los campos maltratando al sufrido . 
agricultor con la exigencia de intereses cin
co veces superior á la renta media de la tie 
rra, son males tan notorios que no hay para 
qué encarecer.

lúa agricultura así no puede existir.
Es menester elevarla á la altura que la 

corresponde, por ser la principal fuente de 
la riqueza nacional, y, por consiguiente, la 
principal fuente tributaria. Hay que devol
verla sus atractivos con una enseñanza ra
cional y práctica para que los propietarios 
de la tierra que la.,xhan abandonado á la 
mezquina explotación de sus colonos, no se 
espanten de la miseria en que se desenvuel 
ve muriendo, y atreviéndose á labrar por sí 
mismos, se asocien como se asocian los in
dustriales^ como se asocian los comercian
tes, como se asocian, en fin, cuantos repre
sentan intereses agremiables, y asociados y 
dirigidos por inteligentes sindicatos^ pue
dan hacer los prodigios que ofrece un suelo 
como el nuestro, tan adaptable á toda clase 
de cultivos.

Asi no se verían esos campos tan dividi

el sostenimiento de la labranza, aparte las 
contingencias del hielo, la sequía, el pedris
co y tantas otras calamidades como ince
santemente matan sus ilusiones, tiene que 
anotar entre sus partidas de descuento el 
crédito anual para el prestamista usurero.

Crédito agrícola pudiera constituirse, 
aunque difícilmente, con la reorganización 
de los desprestigiados Pósitos, con la crea
ción de cajas de ahorro ó Bancos cooperati
vos á la manera que en Alemania se han 
creado y propagado con general aceptación 
los titulados de Eaiffesen y Herford, y con 
la formación de sociedades de seguros mu
tuos entre los mismos labradores de una 
provincia, región ó zona.

Pero esto, que sería bastante para reme
diar al labrador pobre que basa su indus
tria en la colonia, cuando tuviese necesidad 
de reparar la pérdida de sus ganados ó de 
comprar semillas y abonos, no puede en 
manera alguna estimarse igual tratándose 
de los grandes labradores y las grandes 
Compañías, que con grandes propiedades, 
y, por consiguiente, con garantía sobrada, 
quieran transformar su cultivo transforman
do sus fincas con la aplicación de los ade
lantos que ofrece lá ciencia agraria.

Para reformas de esta importancia, que 
son las que constituyen la aspiración de los 
verdaderos amantes de"la agricultura, es 
imprescindible la creación de Bancos agrí
colas provinciales que puedan prestar á lar
go plazo con interés de 4 por 100 anual, 
tipo que parecerá reducido, pero que es el 
único reintegrable con el producto ó renta 
de la tierra.

dos en pequeñas parcelas, dedicados, por el 
estorbo que mutuamente se ocasionan, á 
cultivos pobres donde pueden darse culti-

patibilidad que parece surgir con él entre 
los intereses de los pueblos y los intereses

Queda por exponer el punto acaso más

vos excelentes.
En cambio se verán grandes valles y ex

tensas vegas surcadas por arroyos, hoy des
deñados, convertirse en granjas ó cotos re
dondos dedicados al cultivo intensivo con el 
auxilio maravilloso del riego; al propio 
tiempo que el cultivo extensivo en las tie
rras secas hallará notable mejora utilizan 
do un subsuelo que jamás sintió la impre
sión vivificadora de los rayos solares. Se 
verá también cómo al lado de la agricultu
ra se desarrollan multitud de industrias ru
rales que hoy se sabe podían existir y no 
existen porque nadie particularmente quie
re abordar instalaciones ó empresas que 
exigen fuerza colectiva, y se verá, en fin,

Por eso no puede pensarse en la creación 
de Bancos agrícolas por Sociedades anóni
mas, que persiguiendo principalmente el 
lucro para sus accionistas, habrán de esta
blecer réditos superiores á los que el inte
rés agrario permitiera; aparte de que la es
casez de capitales metálicos no hace presu
mible que fuesen en muchos años ni tantos 
ni tan poderosos, que abarcasen el ámbito 
espacioso de todas las provincias, viniendo 
á resultar el privilegio para aquellas en que 
más resaltase, no la necesidad de la agri
cultura, sino la conveniencia de las Socie
dades especuladoras.

Los Bancos agrícolas han de formarse, si 
han de responder á las necesidades que vie
nen llamados á satisfacer, con elementos 
propios de los pueblos, con los productos de 
sus bienes vendidos y de los que aún pudie
ran vender, entre los cuales están sus mon
tes , agregando los pequeños residuos que 
aún tengan de sus antiguos Pósitos.

Así, y solamente así, podrá reunirse ca-

de Estado.
Por eso, prescindiendo de los egoísmos 

que siempre son contrarios á la justicia, 
ante el respeto que merece el derecho de 
propiedad, es forzoso reconocer á los Muni
cipios facultad y libertad para vender sus 
montes,- si la venta les hace utilidad, ó con
servarles, si de su conservación entendie
ran reportar mayor provecho. La facultad 
de los Municipios para vender sus montes 
cuando la satisfacción de sus necesidades ó 
conveniencias lo reclame, es evidente.

Si alguien lo dudase, bastaría para llevar 
á su ánimo el convencimiento recomendarle 
la lectura de la real orden dictada por el 
ministerio de Fomento en 12 de Abril de 1883, 
que es un verdadero Código de doctrina, en 
el que, recopiladas y magistraimente co 
mentadas todas cuantas disposiciones se 
refieren á la materia, se ratificó el derecho 
constituido acerca de las facultades de ios 
Ayuntamientos en punto á la enajenación 
de sus bienes propios.

Esta cuestión ha dado lugar á varias dis
cusiones en el seno de la Comisión, pues 
mientras algunos de sus individuos hubie
ran llegado á los últimos límites en la con
secuencia de esos principios autorizando á 
los pueblos á la venta de todos sus montes, 
otros, por el contrario, inspirándose en altos 
intereses del Estado y respetando las actua
les condiciones de la propiedad forestal, se 
detenían en el límite marcado por el catá
logo, estimándose al fin como conveniente 
y justa transacción la facultad de vender 
los montes no exceptuados, y los que por 
los trámites legales pudieran excluirse de 
la excepción.

difícil: el de la responsabilidad que han de 
ofrecer los prestatarios y la garantía de 
rectitud en los encargados de la adminis
tración.

En cuanto á la primera, examinando la 
organización y desenvolvimiento de los cé
lebres Bancos de Escocia é Irlanda; de los 
Institutos de crédito agrícola de Alemania, 
Francia é Italia, y de los que en España 
merecen ser principalmente citados por el 
feliz éxito alcanzado en sus operaciones, 
cuales son los de Salamanca y Segovia, se 
observa que está preferida unánimemente 
la fianza personal á la hipotecaria.

La Comisión entiende, sin embargo, que 
no debe prescindirse de la garantía hipote
caria en absoluto y sí reservarla hasta con 
exclusión de la personal para el préstamo 
de cantidades alzadas. El Congreso, en su 
alta sabiduría, comprenderá desde luego 
cuál es la razón que justifica estas diferen
cias.

Hasta ahora los Institutos de crédito agrí
cola, teniendo en cuenta la modestia de la 
clase agraria, y que por la manera de des
envolverse la agricultura apenas sentía el

mente garantida la dirección y administra
ción del Banco.

Inspirada la Comisión en estas conside
raciones, tiene el honor de someter á la 
aprobación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY

La desamortización realizada hasta hoy 
ha podido ser combatida con más ó menos 
razón como un despojo; pero complementa
da como en este dictamen se propone, si 
llegare este dictamen á alcanzar la catego
ría de ley, estaría excusada de toda censu
ra substancial, porque resultaría ser «el res-

Artículo 1.*^ En todas las capitales de 
provincia podrán establecerse Bancos agrí
colas con capitales aportados por los res
pectivos Municipios, en cantidad por lo 
menos de un millón ^e pesetas.

Art, 2.° Los capitales aportados serán 
los procedentes del 80 por 100 de los bienes 
de propios vendidos y los de los Pósitos que 
estuviesen en estado de realización por te
ner precisamente realizadas sus cuentas, y 
los que resultasen de la venta de los montes 
declarados enajenables, cuya venta podrán 
para este fin acordar los Ayuntamientos, 
oyendo á las Juntas municipales y con 
autorización de la Diputación provincial.

Art. 3.” Los Bancos agrícolas prestarán 
á los agricultores de la provincia cuyos Mu
nicipios fuesen accionistas por más de 5.000 
pesetas, á razón de un interés anual de 4 
por 100, y á razón de 6 por 100 á los que no

agricultor otra necesidad que la de reponer | tuviesen esta condición.
Art. d.'’ Los préstamos no podrán ha-ganados y comprar abonos y semillas, no 

permitían préstamos de cantidad mayor de 
1.000 pesetas; y reducida así la^responsabi- 
lidad, se comprende que la garantía perso
nal fuese bastante y hasta preferida á la hi- I potecaria. Mas hoy que la agricultura siente I otras mayores necesidades y alienta otras 

\ mayores aspiraciones, será conveniente des- I tinaria capitales de cuantía relativa á la im- I portancia de la labor que las reclame. En I este supuesto, habrá que prescindir de la I tasa que hasta ahora determinaba los prés- J tamos, y establecer otra que, á la vez que I permita responder á legítimas peticiones^ 
1 impida la absorción que pudiera dificultar I el satisfacer todas las que se hicieren.I La garantía hipotecaria debe establecer- I se para los préstamos de cantidad superior I á 5.000 pesetas; pero debe también procu-

peto sagrado del Estado al sagrado derecho 1 rarse evitar los grandes inconvenientes que
de la propiedad del Municipio.»

En esta solución resultaría gran provecho 
á la agriculturaj á la industria y al comer- 1 
cío, pero también al Municipio y al Estado.

La agricultura hallaría el poderoso é in- ■ 
dispensable auxiliar que necesita para en 
trar en la reforma que constituye su única 
esperanza; y con el engrandecimiento de la 
agricultura vendrían ei de la industria y el 
del comercio. El Municipio se pondría en 
condiciones de aportar nuevos ingresos á 
su presupuesto, y por consiguiente mayores

I por lo costosa ofrece. A este fin, tomando 
ejemplo de la beneficiosa iniciativa que 
ofrece el interesante proyecto de reforma 
de la ley hipotecaria aprobado en el Sena
do y pendiente de discusión en el Congreso,

pital para la creación de Bancos agrícolas, medios de satisfacer las atenciones de la

cómo en la agricultura, cuya ruina sería la 
ruina del país, puede hallarse la base funda
mental y segura para la regeneración de la 
Patria.

La agricultura moderna reclama factores 
que no tiene nuestra vieja y caduca agri
cultura. Así se la ve en esos grandes Esta
dos, donde parece que la civilización se ha 
entronizado para hacer gala de sus asom 
brosos progresos, crecer y agigantarse en
tre el vapor y la electricidad impelida por 
gl espíritu poderosamente fecundo de la aso-
ciación. 1 1 u

y si hemos de sostener nosotros la lucha 
de forzosa y obligada competencia á que so
mos provocados, forzosa y obligadamente 
también hemos de elevar nuestras aspira
ciones á las alturas del ideal que pregona la
ni on pía V es producir mucho á poca costa 
para poder vender barato.

Mas para una transformación tan radical 
es indispensable dinero, y este factor esen- 
cialísimo solamente puede resultar del cré
dito agrícola, porque los labradores apenas 
tienen para vivir al día, y más de un 60 por 
1(X) sobre el gravamen de la tributación 
para el Tesoro y los gastos necesarios para

El capital resultante del 80 por 100 de los 
bienes vendidos por virtud de las leyes de- 
samortizadoras, ya fué señalado por la de 
1855 como convenientemente destinable á 
estos ñnes.

De los Pósitos cuanto pudiera decirse está* 
escrito en la conciencia pública; nadie cree I 
posible su reorganización, ni menos que se 
destinen á la satisfacción de las necesidades 
para que determinadamente fueron crea
dos. Está en este punto tan hecha la opi
nión que no hay nadie que, habiéndose ocu
pado en el periódico, en el libro ó en la tri | 
buna, del destino que convendría dar al ca
pital de los Pósitos, no haya señalado como 
único el de los Bancos agrícolas.

Pero lo mismo en cuanto se refiere á los 
Pósitos que al capital resultante del 80 por 
100 de los bienes vendidos, ha de entender
se que no es obligatorio, sino potestativo en 
los municipios, darles el destino indicado; y 
lo propio habrá de entenderse también res
pecto á la venta de los montes.

Este último extremo constituye un pro
blema aparentemente delicado y grave, 
pero realmente sencillo y claro, cual es el 
complemento de la desamortización, tantas 
veces iniciado como detenido por la incom-

Gomo puede apreciarse por el preinserto notabilísimo 
dictamen, el problema del crédito agrícola en España está 
á punto de resolverse.

La agricultura española está de enhorabuena y nues
tros labradores podrán mirar muy pronto con serenidad 
y calma el mañana, preñado hoy de dudas é incerti
dumbres.

Los intereses de la- agricultura patria, completamente 
abandonados por todos los Gobiernos, pueden ponerse á 
salvo por la creación de los Bancos agricolas. ¡Qué duda 
cabe!

Porque es lo cierto que-los labradores han venido es
perando en vano de los poderes públicos soluoiones como 
ésta, que revela un sentido práctico y un patriotismo á 
que no estamos acostumbrados, y que problemas como 
éste, hasta la hora presente, no han pasado de la cate
goría de discursos y folletos, muy elocuentes, pero total 
mente inútiles.

Francia, que se préocüpó de esta materia, tiene y

cerse por cantidad, menor de 250 pesetas ni 
mayor de 10.000. La garantía exigible al 
prestatario podrá ser personal ó hipotecaria, 
á juicio del Consejo de administración, para 
los préstamos cuyo importe no excediese 
de 5.000, y será siempre hipotecaria para 
los de mayor valor.

Art. 5.“ Los Bancos agrícolas provincia
les fundados por virtud de esta ley, disfru
tarán los beneficios siguientes:

A. Estarán exentos de toda clase de 
contribución industrial.

B. Las escrituras que otorgaren y sus 
copias se extenderán en papel de oficio.

C. Los ai anoeles de los notarios y de los 
registradores de la propiedad se reducirán 
á la cuarta parte para todos los contratos 
que celebraren^ ya en concepto de présta
mos hipotecarios^ ya de adjudicación de 
fincas por falta de pago.

J). Dichos contratos tampoco estarán 
afectos al impuesto de derechos reales.

Art, 6.® La administración del Banco 
agrícola provincial se ejercerá por el di-

la Comisión entiende que las escrituras hi- | rector-gerente, el Consejo de administra-
potecarias otorgadas á favor del Banco 
Agrícola se extiendan y sus copias se expi
dan en papel de oficio, y así bien los aran
celes notariales y los de los registradores 
de la propiedad se reduzcan para esta 
clase de contratos á la cuarta parte de lo 
que hoy son.

Con estas facilidades, y reduciendo ó su
primiendo el impuesto de derechos reales, 
lo cual sería equitativo, considerando que

instrucción pública^ de la beneficencia, de 
la salubridad y tantas otras bondades so
ciales como el espíritu moderno recomienda 
á los pueblos cultos y encajan en las sabias 
prescripciones de la ley de Ayuntamientos.

Por último^ el Estado obtendría las venta 
jas que resultan de todo aumento de produc
ción, porque se aumentaría el valor de la 
riqueza imponible y se facilitaría el pago 
de los impuestos, se suprimirían muchos 
gastos que están en muy desventajosa pro
porción de los ingresos que garantizan en 
ei ramo de montes,, riqueza inmensa de la 
cual podrían brotar grandes raudales de 
plata y apenas produce lo que cuesta su 
malhadada custodia; y con la asociación y

I armonía de los propietarios agricultores en I y honradez, un Consejo de administración, 
la noble y levantada empresa de regenerar I compuesto del presidente de la Diputación

la dañosa usura ningún gravamen tiene y 
extinguirla como cáncer social es uno de 
los fines del crédito agrícola, la fianza hi
potecaria resultaría eficazmente prove
chosa.

ción y la Junta general de accionistas.
En los estatutos se determinarán las con

diciones de aptitud legal que ha tener el 
director-gerente.

Art. 7.“ El Consejo de administración se 
compondrá de un presidente, que lo será el 
de la Diputación provincial, y ocho voca 
les, que serán los cinco mayoree contribu

asegurado su porvenir agrícola de este modo y amparad., 
su producción por las medidas que adoptó en este ramo 
de su riqueza.

¿Quién ignora que si estos Bancos funcionaran há mu
cho tiempo, hoy no nos preocuparía absolutamente nada 
la subida ó la rebaja oís aranceles?

Nosotros que en nuestro suelo tenemos la principal 
fuente de riqueza, hemos debido protegerla, favorecerla, 
mimarla por medidas protectoras, como la creación de 
Bancos agrícolas.

¿No lo hemos hecho?
Pues hoy lamentamos nuestro atraso, nuestra impre

visión, nuestra ruina evidente, que alcanza ya por modo 
asombroso á todas las ciases sociales..

Iniciase desde hoy con esta fecunda ley en proyecto, un 
período de práctica utilidad para la agricultura.

¿Quién duda que el país puede salir de su decadencia 
con la institución entre nosotros del crédito agrícola, que 
aliviaría inmediatamente la condición del labrador mejo
rando la del cultivo y las de la agricultura en general?

¿Quién hay que desconozca que si el suelo español pro
duce poco y menguado es por la falta absoluta que de ca
pital tiene el labrador?

¿Cómo se transformará la agricultura española?
Pues sólo por el capital que ha de dar al agricultor su 

Banco agrícola correspondiente.
¡Ah! El día hermoso en que esto suceda, que Dios per

mita que sea muy en breve, veríamos renacer á la vida 
regiones hoy en donde el canto alegre del cultivador dejó 
de oirse por las tiranías de la usura; veríamos muy pron
to aplicado en toda su extensión el cultivo intensivo; ve
ríamos reproducido en nuestros yermos campos el mila
gro de los peces y de los panes.

El país, repetimos, está de enhorabuena. ¡Qué respon
sabilidad tan enorme para el Gobierno qne por procedi
mientos dilatorios ó por nimias preocupaciones dejara de 
favorecer la ley en proyecto que está sobre la mesa del 
Congreso!

Por el contrario, qué honra para el que pudiera decir 
al pais:—Os hemos dado ios medios de redimiros y de 
aumentar la riqueza del suelo.

Después de esto solo nos resta decir que en el Banco 
agrícola en proyecto se han tenido presentes por la Comi
sión todas las circunstancias que puedan Hacerlos viables 
para lo cual lia estimado como primera la condición de 
que sean regionales, que el capital de la acción sea pe
queño, para que esté al alcance de todas las fortunas y ei 
que los préstamos no pasen del 4 por lUU.

yentes por territorial de la provincia, con 
residencia en ella, el alcalde y síndico de 
la capital y ei delegado de Hacienda.

Ar-t. La Junta general de accionistas 
la formarán todos los alcaldes de los Muni
cipios que tuvieren impuesto en el Banco 
capital por valor de 10.000 pesetas^ y los

La organización de las Juntas y Consejos | diputados provinciales, siendo presidente 
el gobernador civil.de administración ha de estar inspirada en 

la más escrupulosa imparcialidad, apar
tándose de toda significación política y ba
sándose en la respetabilidad que infunda la 
consideración social y el arraigo de las in
dividualidades acorpadas.

Con un director-gerente de competencia

la hacienda nacional con la regeneración provincial, que lo presidirá; del alcalde y
de la agricultura, se daría mucho vigor al 
sostenimiento del orden público; porque, no 
hay que dudarlo, solamente en la prosperi
dad y ílorecimiento de la agricultura pue
den hallar resistencia invencible las ten
dencias socialistas, que ya por todas partes 
asoman y cunden. La huelga agraria es
pontánea ó forzosa sería espantosamente 
terrible, y es menester evitarla.

gíj^dicos de la capital; de cuatro ó seis ma
yores contribuyentes por territorial de la 
provincia con residencia en ella y algún 
funcionario de Hacienda; formando la Jun
ta general todos los alcaldes de los Munici
pios que tuvieran impuesto en el Banco 
capital por más de 10.000 pesetas y todos 
los diputados provinciales, presididos por 
el gobernador civil, resultaría sobrada-

Art. 9.° El ministro de Fomento, oyendo 
al Consejo de Estado y al Superior de Agri
cultura, formará los correspondientes esta
tutos para el régimen administrativo de los 
Bancos agrícolas, y aprobará los reglamen
tos que para el régimen interior y gobierno 
de los mismos formarán las respectivas Di
putaciones provinciales.

Art. 10. Quedan derogadas todas las dis • 
posiciones que se opusiesen á esta ley.

Palacio del Congreso 21 de Enero de 1895. 
—Vicente Alonso Martínez , presidente.— 
Eustaquio de la Torre-Mínguez.—José Or
tega.— PrimitivoM. Sagasta.—Carlos Groi- 
zard.—“Juan F, Gascón, secretario.

La Comisión además ha tenido en cuenta que ios Ban
cos agrícolas regionales han de tundarse en ei uso, no en 
el abuso del crédito, porque el uso del crédito salva y el 
abuso arruma, y no na perdido un instanie de vista él 
que ei labrador jamás puede devolver sin vender sus lin
cas ei dinero que toma sobre el capital, pero sí ei que 
toma sonre los productos de ellas, porque es sabido que 
la riqueza líquida imponible debe ser el crédito del la
brador.

¿Ha acertado la Comisión? ¿Puede quebrar mañana ei 
Banco que preste sobre ios productos?

Jamás.
¿Puede quebrar el Banco que prestase sobre el capital? 
¡Siempre.
¿Puede dudarse ya de que ios Bancos agrícolas que se 

esiablezcan por la ley en proyecto harán prosperar en el 
porvenir la agricultura patria?

Facilitar ai labrador capital á interés módico para 
.| comprar ganados, maquinaiia, abonos y demás elementos 

indispensables para satisfacer las exigencias del cultivo 
intensivo, era una necesidad imperiosa, que sólo puede 
satisfacer la ley en proyecto.

¿Facilitará el Gobierno su promulgación?
¡Ay del que se oponga á estas alturas á su realización!
Por lo pronto, bien merece que aquí enviemos nues

tro aplauso á su ilustre autor, Sr, Torre Minguez, á 
quien deberá la agricultura del porvenir su bienestar y 
acrecentamiento de su riqueza.

Loor eterno también á la Comisión que ha entendido 
en su estudio, y por anticipado al Gobierno que facihte 
la institución grandiosa que acabamos de considerar.
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A LOS LABRADORES.
Ya sabéis la batalla que se está librando en. I 

tre los diputados llamados trigueros y los que | 
no conocen, ó no quieren conocer, que la ruina 1 
de la agricultura puede traer la miseria gene- 1 
ral á España. l

Creo que nunca mejor ocasión para deciros 1 
cuatro palabras, aunque sea en el vulgar len- l 
guaje y rudo estilo peculiar á los que nos ocu- l 
pamos más de cultivar la tierra que las letras- | 
Además, cuando no hay organización en las I 
filas ó impera el desaliento, tengo para mi que 
debe oirse à cualquier soldado, asi sea el últi
mo, si aboga en favor de la Ordenanza.

Nosotros los labradores estamos, relativa
mente á lafí demás clases, en una gran mayo
ría; y ésta se acrecienta mucho más, si conside
ramos que los propietarios de terrenos tienen 
sus intereses congénitos con los nuestros.

Ahora bien; ¿por qué no tenemos esa misma 
mayoría proporcional en las Cortes?

¿Representan éstas la genuina voluntad de 
la nación?

¿Es que se falsea el sufragio?
No nos hagamos ilusiones; podrá haber algún 

caso algún colegio electoral, en que se adulte
re la elección, pero no es la regla general. La

Suelen los vecinos que tienen sembrados, 
nombrar entre todos un guarda de campo y la 
acción de este funcionario es de todo punto ine
ficaz, en razón á que si es activo y fiel, siempre 
hay medio de burlar su vigilancia, y si se deja 
ganar por donativos, puede disculparse con la 
gran extensión del terreno confiado á su cui
dado.

Los aldeanos procuran con afán vivir con 
1 todo el mundo, y si se les confia la custodia de 

un predio hacen la vista gorda y cuentan como 
I emolumentos justos los agasajos que reciben 
I de los desvastadores y el salario que ganan. 
I En España, los abonos artificiales y minerales 
I son muy poco usados, ya porque su adquisición 
I resultan cara, bien porque se duda de su bon- 
I dad, ateniéndose los labradores al empleo cous 
1 tante del estiércol. Es preciso haber sido agri- 
I cultor para conocer el interés que inspira el 
I fomento de los estercoleros, interés justificado, 
I toda vez que sin las substancias animales que 
I en aquellos se acumulan, la tierra acabaría 
I por ser estéril.

muy importantes; el ferrocarril del Norte, el 
recientemente inaugurado de Valladolid à Ari
za, el de Medina á Salamanca y los dos Ca
nales, el de Castilla y ©i de Campos, y muchas é 
importantes carreteras, harían de esta provin
cia, ya que su suelo á ello .se presta, una de 
las más ricas de España, si la concurrencia 
extranjera, merced á la funesta política li
brecambista que hasta ahora se ha seguido, no 
matara la producción nacional y obligara á los 
castellanos á dar sus trigos por un precio que 
no remunera los gastos de cultivo.

En los montes crecen el roble, el pino, la au
laga y plantas aromáticas, como el espliego, 
tomillo y otras.

La capital cuenta con todas las industrias que 
enumera el anuario general de España, pero 
casi todos sus productos quedan en Castilla; 
únicamente las fábricas de harinas son las que
^tienden más su radio de acción, aunque ge
neralmente 30 dedican á contratar con la Admi

ciable para muchos usos domésticos . Con el 
azafrán se coloran las pastas finas, los bombo
nes, etc. En la medicina es también muy usado 
como estimulante, espasmódico, entra en nu 
merosas preparaciones farmacéuticas; pero en 
razón de sus cualidades estimulantes sólo se 
puede usar en dosis muy pequeñas.

Su crecido valor da lugar á que se falsifique, 
pero las personas que lo han manipulado algu
nas veces, lo reconocen fácilmente por su olor 
característico, su principio colorante tan in
tenso y la soltura y tenuidad d© sus filamentos 
cuando se echan algunos en agua tibia.

Seria muy conveniente que se extendiera ese 
cultivo entre nosotros, donde se consumen y 

, elaboran tantas pastas, que desgraciadamente 
no siempre deben su color amarillo á esa rica 
iridea, con menoscabo muchas veces de la hi
giene.

culpa está en nosotros, que no comprendemos 
nuestros intereses; que atendemos á la frac- | 
ción política en que milita el candidato; á la re
comendación del pariente ó del amigo, y sobre 
todo á la esperanza de que nos servirá el dipu
tado si algo se nos ofrece. ¡Inocentes! ¡No con
sideráis que esto la mayor parte de las veces es 
imposible! El proclamado diputado, si le han 
votado dos mil electores, tiene mil quinientas 
pretensiones antes de tomar posesión.

Iros derechos al bulto, como dicen los tore
ros; votad á un labrador de vuestro distrito; si 
no le hay en condiciones, le habrá propietario 
que tenga interés en la agricultura; tenemos 
también políticos eminentes que se han decla
rado protectores de la producción nacional, y 
también periodistas que gastan sus tuerzas en 
nuestra defensa; el objeto es tener mayoría que 
defienda nuestros intereses en las Cortes.

Si el parlamentarismo ha de ser una verdad; 
si ha de tener la debida consideración, cada 
clase debe enviar á las Cortes una representa
ción proporcionada al número de electores con 
que cuenta y los intereses que va á defender. 
Nosotros tendremos mayoría si comprendemos 
nuestros intereses, asi como la industria, el co
mercio, la milicia, la prensa y demás clases de
ben tener representantes en justa proporción.

En Inglaterra, donde goza el parlamentaris
mo de mayor prestigio que en España, se com
pone siempre la Cámara de los Comunes de re
presentantes cuyas fracciones están en relación 
directa á las fuerzas del país. Sin ser nación

Y aquí aparece otra etapa del vía crucis que 
recorre el desgraciado mortal que pide al suelo 
lo necesario para su sustento, puesto que los 
merodeadores se valen de todos los medios po
sibles para aligerar aquellos depósitos, y no es 
raro que en el momento preciso de abonar la 
tierra haya labrador que se vea privado de los 
recursos couque contaba.

Llega la primavera, y lo mismo los barbechos 
que los sembrados se ven invadidos por hom
bres que van á hacer una carga de yerba, por 
mujeres que buscan cardillos ú otros vegetales 
y por cazadores que tienden las redes en lo más 
lozano del sembrado para envolver en ellas con 
auxilio del reclamo á las codornices.

Suena la hora de la recolección. Los segado
res empuñan la hoz, y arrostrando los fuertes 
calores propios de la estación, empiezan á for
mar las gavillas, y detrás de ellos un batallón

tan agricultora como la nuestra, siempre tiene 
una representación la agricultura que compite 
con la que envia la industria, y que entre las 
dos componen un número mayor que todas las 
demás.

Nosotros no enviamos “á las Cortes represen
tación de clases, artes ni oficios; nuestros dipu
tados no representan más que opiniones politi- 
paq- ñor eso las discusiones son más acaloradas 
y las cuestiones más personales, llegando algu
na vez hasta el desafio; triste es confesarlo, 
pero el objetivo principal es conservar ó esca
lar el poder.

Si hubiéramos enviado al Congreso el núme
ro de diputados que nos corresponde, no se nos 
negaría ahora el pequeño aumento que pedi
mos en la entrada de trigos extranjeros, y ve
ríamos con indiferencia la oposición de algunos 
diputados que al hacerla, acaso hacen incons- 
eientemente un daño á muchos de sus elec- 
ores.

Si hemos de percibir algún favor, tiene que 
ser recargando la entrada á los trigos extran
jeros; porque figuraros un fabricante de paños 
que con las primeras materias y pago de obre 
ros le tenga de coste ocho pesetas vara, y no 
pueda venderlo más que à siete; como pierde 
una peseta en vara y todo el trabajo, de nada 
le sirve que le bajen un dos ni un cuatro por 
ciento de su contribución, mientras no ven
da la vara á más de las ocho pesetas que le tie
ne de coste. En ese caso nos hallamos los labra.
dores.

Si se pueden traer vacas vivas en las buenas 
condiciones de esta remesa, será otra pildora 
amarga que tienen que tragar los criadores 
ingleses. Pero falta saber si una remesa en 
grande escala dará los mismos resultados. El 
tiempo lo dirá.

El mismo vapor trajo unos carneros congela
dos que pesaban de 56 á 60 libras, después de 
haber caminado 350 millas hasta el punto de 
embarque, á donde fueron muertos y conge
lados.

’ ervación de frutas, se colocan éstas entre ca
pas de algodón en rama, en una caja de hoja 
de lata, bien cerrada y soldada, cubriendo las 
junturas con una tira de papel engomado.

Una vez llenas y cerradas las cajas, convie
ne dejarlas en sitio fresto, y debe tenerse en 
cuenta que, como las frutas no maduran dentro 

. del algodón, deben ponerse en las cajas ©stan
do ya en estado de madurez.

Adulteración de los aceites.
I La adulteración del aceite de olivas por el 
I de maní, se conoce por el siguiente procedi- 
I miento: se coloca el aceite en una vasija, qu© 
I por medio de hielo alrededor se enfria hasta

Obra

ma- 
á la

EN LOS TERRENOS POBRES.
que el aceite esté á una temperatura de 7° cen
tígrados, á la cual el aceite de maní, si existe, 
se condensa en grumos á manera de arena ó 
serrín, mientras que el aceite puro de olivas no 
forma grumos sino hasta 4° centígrados y tie
ne un aspecto muy diferente.

Comercio de carnes.
Se ha publicado en estudio de Mr. Alaxander 

Bruce, principal inspector de ganado en New 
South Wales, referente al comercio de animales 
en pie y carne congelada délos Estados Unidos 
de América.

Combate la idea emitida por varias personas 
de que el aumento de población en aquel país 
hará disminuir la exportación de carne, y dice 
que con mejores métodos de cria siempre se ob
tendrá el mismo sobrante para la exportación, 
á pesar del aumento de población. Aunque esto 

I no suceda, el Canadá y las repúblicas de la Amé

Los terrenos pobres sembrados de frutales, I 
conviene abonarlos, si se quiere obtener de és- | 
tos frutos abundantes y buenos, con materias I 
fecales á las cuales se añade dos ó tres kilogra- I 
mos de nitrato de sosa por área.

Los terrenos fríos y muy compactos, es con
veniente cubrirlos todos los años con una lige 
ra capa de cal, antes de echar en ellos los abo
nos, que consistirán en salitre ú otros productos 
químicos.

Está asimismo comprobado por la experien
cia, que para obtener una vegetación sana y 
frutos de gran tamaño y buena calidad, deben 
regarse ios árboles, en particular los perales, 
con una solución de sulfato de hierro; esta so
lución se preparará disolviendo 10 litros de agua 
pura en 100 gramos de aquella substancia, que 
es asimismo un abono muy estimulante. Pulve
rizado el sulfato de hierro y enterrado al pie 
del árbol, reanima mucho su vegetación y me
jora los productos del mismo. Rociando con la 
solución antes indicada, las hojas de ios árboles 
frutales, cura á los que estuvieren atacados de 
clorosis.

EL CRECIMIENTO DE LA LANA

la

de 
al

uso

nistración militar para la elaboración de hari
nas con destino al ejército y exportación á las 
Antillas.

Hay dos fábricas de jabón que elaboran dicho 
articulo con verdadero aceite, y sus productos 
tienen mucha aceptación y otras donde se em
plean distintas substancias.

Las dos casas que emplean aceite de oliva 
para la elaboración de sus jabones, son las de 
los acreditados almacenistas de aceites los se 
ñores Antonio Jiménez y hermano, y los seño
res Buitrago hermanos, que también tienen casa 
en Jaén.

En suma, la provincia de Valladolid, agricola 
por esencia, necesita en los actuales momentos 
firme y decidida protección de parte de los Go
biernos.

de mujeres se apresura á recoger las espigas 
caídas, resultando que al declinar el día se ven 
multitud de sacos repletos denunciando la uti
lidad de una industria que menoscaba sensible
mente la cosecha de los agricultores.

Si la Guardia civil favoreciendo sagrados in
tereses detuviera á aquella turba de aldeanas y 
reconociera á éstas una por una, vería que to
das iban provistas de tijeras, instrumento sen
sible que disminuye ios provechos de los due
ños de las eras en la misma proporción que au
menta los de las asaltantes.

Ahora, díganme los lectores si es posible sa
car la agricultura española de la postración en 
que yace. Todo cuanto se escriba con este fin, 
sinó servirá para emborronar papel; díctense 
leyes severas, infíltrese en los ánimos el sen
tido moral y será rara la mala fe, y si existe, 
la impunidad se hará imposible.

José DEL Solar.

Y aqui debo hacer una observación: ese fa
bricante, á quien he puesto de ejemplo, puede 
cerrar su fábrica y darse de baja en la contri
bución industrial; pero nosotros somos de peor 
condición: si un labrador deja yermas sus tie
rras'y no las siembra por falta de grano ó por
que ha tenido que vender sus mulas para co
mer, en ningún caso se le da de baja en la con
tribución; esas tierras contribuirán eternamen
te, aunque no. se siembren. Sépalo el país y 
para satisfacción de los librecambistas.

En resumen: para la cuestión que hoy se ven
tila no podremos hacer nada, es tarde; pero 
despertad de vuestro letargo para en lo futuro, 
labradores: que haya una compacta unión en
tre nosotros para todo lo que pueda ocurrir; 
acordaros que somos mayoría en el país; que 
tienen que estar unidos á nosotros por preci
sión los obreros que mueven la tierra; que 
nuestra suerte es la suya, y que si caemos nos
otros, ellos se hunden. Consideradlo que puede 
la unión: las hormigas por la fuerza del núme
ro vencen á un león. Seamos labradores antes 
que políticos, y que sobre nuestra mesa se vea 
con preferencia á otros periódicos los que se 
ocupan de agricultura y nuestra defensa.

Baldomero Roldán.

CONSIDERACIONES
sobre la agricultura.

INFLOENOIA DEL ALIMENTO

Muchos criadores norteamericanos de ganado 
lanar han notado la diferencia de la calidad de 
la lana según el alimento que las ovejas toman.

Uno de ellos, hace más de veinte años, co
municó al autor de este articulo sus experi
mentos, dando á los animales raciones grandes 
ó chicas durante cuatro semanas. Pudo notar 
la diferencia de estas raciones por el tamaño de 
las fibras lanares.

Durante el periodo de manutención á grano
la lana era más fuerte, y

LA NECESIDAD OBLIGA.

HOSPITALES PARA CABALLOS
Además del hospital del Colegio Real en Cam

den Tow (Inglaterra), existen varios otros para 
caballos, cerca de Londres, que pertenecen à 
particulares y que solamente están á disposi
ción de los miembros de las asociaciones.

El primer establecimiento de esta clase fué 
fundado hace 40 años por Mr. J. Baxendale, 
abuelo del caballero de este mismo nombre. Del 
antes pequeño establecimiento salió el que 
existe ahora, con espaciosos edificios, que pue
den cómodamente alojar 50 caballos. Pertene
ce à los señores Pickford; y la compañía del 
gran ferrocarril del Norte, que ocupa unos mil 
caballos con sus carros, ha edificado un hospi
tal parecido à aquel.

Su forma es la de una U, y cada ala contiene 
una doble hilera de boxes espaciosos. En el 
centro de cada galería hay un corredor que

Hasta hace poco no hablaban de protección 
arancelaria más que los catalanes y los vascon
gados. Ahora son ya todos los productores es
pañoles los que piden lo mismo para salvarse 
de la triste situación en^que se encuentran.

Ha Liga Agiaiia de Granada, en dicho sen
tido, acaba de dirigir á los diputados y sena
dores por la provincia, la siguiente carta:

«Muy señor nuestro y de nuestra considera
ción:

En cumplimiento de acuerdos de la Junta 
directiva de la Liga Agraria de Granada, nos 
permitimos rogarle se sirva prestar su valioso 
concurso á las activas gestiones*que poi* los 
representantes de varias provincias se están 
practicando ante los poderes públicos, en de
manda de protección para nuestra abatida 
agricultura, solicitando se establezcan refor
mas prudenciales en los aranceles de importa
ción de cereales extranjeros , represión de 
puertos francos y otras medidas que extingan 
el contrabando y el monopolio, causas esencia
les de la ruina de nuestra agricultura, colonos 
y braceros.

Esta Asociación no vacila en apelar à su re
conocido patriotismo confiada en que dejando 
á un lado las diferencias políticas y atendien
do sólo á la justa protección de ios intereses 
materiales de la nación y de la provincia que 
dignamente representa en Cortes, de unir su 
valioso concurso ai fin propuesto, dada su alta 
influencia y eficaz iniciativa.»

Ese, ese es el camino que deben seguir todos 
los agricultores.

Cuando la propiedad está dividida, su custo- 1 
dia es casi imposible. La acumulación es, pues, I 
convenientisima, y algunas providencias se I 
han tomado aunque inútilmente para favore- I 
cerla. ¿Cómo no se han de oponer á la realiza
ción de este pensamiento los que sin labrar ni 
un palmo de terreno recogen abundantes co. 
séchas?

Entre otros daños de que hablaremos más 
adelante, la propiedad rústica los sufre sin in
terrupción intencionadamente, porque asi re
sultan utilidades á ciertas gentes que sin tra
bajos quieren ver satisfechas sus necesidades.

Triste es que el labrador esté siempre ex
puesto á ver perdido el fruto de sus afanes por 
temporales ó por incendios; pero es más triste 
aún que hombres sin conciencia se entreguen 
á frecuentes devastaciones que no se pueden 
evitar y que jamás son severamente corregidas, 
porque ó las autoridades locales oyen las que
jas de los lesionados con la más glacial indife
rencia, ó lo que es también muy común, care
cen de elementos para hacer que la ley caiga 
sobre los culpables, amén de los perjuicios que 
se irrogan al querellante al verse convertido 
en objeto de venganza por aquellos que fueron 
denunciados, y de los gastos que ocasionaron 
¡as diligencias judiciales.

LAS PROVINCIAS Y LA AGRIGÜLTÜRA

Valladolid.

dando poco alimento; 
tarse à simple vista.

El finado doctor H. 
propias experiencias,

la

S.

sucedía lo contrario 
diferencia podia no-

Rendall publicó sus
y á este respecto dice:

comunica con los boxes separadamente por me
dio de ventanas, que están á la altura de los 
pesebres y por las cuales se da la manutención 
sin que la persona que cuida ios animales ten

«El cambio de alimento y condición varia el 
diámetro de la misma fibra durante los distintos 
periodos de crecimiento, siendo la diferencia 
visible á la simple vista.» Agrega, que cuando 
hay cambio de alimentación ó cuando hay di
ferencia en la salud del animal, cada hilo de la 
lana, al quererlo arrancar, se rompe en dos por 
el medio, y muchas veces se rompe sobre el 
mismo lomo del animal, cosa que sucede muy 
amenudo con animales en convalecencia.

En Wisconsin (E. U. de A.) se hicieron varios 
experimentos à esto respecto.

Tres lotes de corderos fueron mantenidos à 
grano y otros á los cuales no se les dió grano ó 
muy poco. Los corderos mantenidos á grano 
desde el nacimiento dieron lü,l libras de lana y 
los demás solamente 7. La lana de animales 
mantenidos á grano era de 4,5 pulgadas de 
largo, y la de ios otros, no mantenidos à grano 
de 3,7 pulgadas. ’

Era muy fácil distinguir desde lejos las dife
rentes clases de animales.

ga necesidad de penetrar en ios boxes.
En el hospital existen 52 boxes separados; 

además cuartos de baño, depósito de forraje, 
sala para operaciones y piezas para la gente 
de servicio.

En el centro hay un gran patio cubierto, de 
13ü pies por 40. El departamento hidropático 
está en la base del edificio, es decir, en la par
te que une las dos alas.

Hay en este local un baño de aire caliente y 
baño turco.

Aunque todo está bien arreglado, teórica
mente, son preferible ias instalaciones de mis
ter Fickford y del Colegio Real de Veterinaria. 
En estos últimos el vapor pasa por caños, que 
salen de la caldera, y va directamente al cuar
to de baño, mientras que otros caños reciben 

0g^¡i0ixte de otra caldera paia calentar las
piezas.

Los señores Pickford hacen dar frecuentes 
baños de vapor y calientes, á los pacientes, y 
estos son de efecto diaforético cuando no se 
pueden hacer ejercicios á ios caballos rengos 
o mancos.

Los verdaderos baños turcos no han dado re
sultado y cuestan un dineral.

En el establecimiento de la Compañía del fe
rrocarril hay al lado del baño turco, uno de 
a^ua fría y caliente. El caballo se coloca en el 
centro de la pieza entre dos barras horizonta
les y se le baña por medio de caños flexibles, en 
cuya extremidad hay una flor de regadera.

Pocas provincias tan esencialmente agrícolas 
como la que hoy nos ocupa. Sus grandes mese
tas, la calidad de su suelo y sus.favorables con
diciones para el cultivo hacen que sea la agri
cultura la única riqueza de esta provincia ya 
que sus industrias si bien numerosas, todas 
tienen por base la producción agraria.

Por eso hoy que la decadencia y el abandono 
hacen que revista gravísimos caracteres la cri
sis agrícola, es en esta provincia donde más se 
siente y es por consiguiente de donde parten 
los más amargos lamentos pidiendo al Go
bierno la protección necesaria para no sucum
bir en la lucha empeñada.

La producción agrícola de la provincia pue
de decirse que es únicamente el trigo, tanto que 
hay localidades donde apenas se conoce otro 
cultivo: prodúce.se también, pero en mucha me
nor escala, centeno, cebada, algarrobas, alu
bias, garbanzos, muela, rubia y cáñamo. Tam
bién la viticultura está muy extendida, pero 
hoy por hoy no es de gran importancia la pro
ducción vinícola. Las condiciones ciimatológi- 

i cas y las geológicas favorables en alto grado al 
cultivo de la vid, han de hacer seguramente 
que la viticultura tenga mayor desarrollo, si 

I bien por la situación por que hoy atraviesan
nuestros caldos no es en verdad apetecible 
plantación de viñedos.

Las condiciones del cultivo difieren poco 
las demás provincias españolas, si bien hay 
gunos agricultores que comienzan á hacer i

Una vez bañado el animal, se le pasa á
pieza para secar, que es caieubada con el mis-
uio caño que suple de agua.

Esto es muy conveniente, porque de esa 
ñera el enfermo no pasa deí oaño caliente

LOo ORÍGENES DE LA PATATA

Los vellones de unos eran tupidos y blandos, 
mientra» que ios otros eran pequeños y de lana 
dura.

loda esta diíerencia se debe á la manuten
ción con grano.

cuadra que está fría. Existen otros para bañar 
solamente las patas.

Estos establecimientos, aunque situados cer
ca de la ciudad, se hallan en pleno aire libre, 
circundados de buenos potreros. Ventilación 
no falta en ninguna parte.

Creemos que establecimientos de esta clase 
serian muy convenientes para toda empresa 
que tenga que emplear muchos caballos.

AZAFRÁN

UULÏXVO D£ LA CEBADA

Ya se sabe que el cultivo de la patata existía | 
mucho antes que Parmentier la popularizase.

La Sociedad de Agricultura ha recibido de 
los Sres. Vilmorin y Fieuzé curiosísimas obser
vaciones acerca de los orígenes de este precio
so tubérculo.

La patata se cria espontáneamente en el Peru 
y en Chile, y en las cordilleras meridionales de 
las islas vecinas.

Documentos auténticos han demostrado que 
se cultivaba en la América del Sur, en el lito, 
ral del Oceano Pacifico mucho antes de la con
quista dé América por los españoles en 1432.

Los primeros nistoriadores del país señalan 
la patata entre los productos alimenticios de 
uso común de ios peruanos, existiendo varie
dades de tubérculo blancas, amarillas y rojas.

'¿árate Acosta, escritor castellano y tesorero 
en el Perú en 1514, la describe. Seguramente 
pasó de América á España y después á Italia.

Algunos autores afirman que Olivier de Se
rres, el patriarca de la agricultura francesa 
(1535 á 1613) la ha hecho conocer como planta 
forrajera.

A fin del siglo xvi se conocía la patata en 
Italia con ©1 nombre de taratuuffi, trufa de

John Hawkins pasa por haberla importado

Sobre una nueva variedad de cebada, refi
riéndose también a la ligera lluvia que cayó en 
la Ultima decena de Diciembre, escriben de Ai- 
caniz (bajo Aragon):

«Uon motivo ue tal lluvia tardía, obsérvase 
que en uictia ciudad, que tanto sufre de sequía, 
y cu IOS pueblos Inmeuiatos, es apenas conocida 
y nada cultivada la cebada llamada marcenca, 
marzal o de Marzo, porque, aun semorada en 
el mes que le ua nomure, llega a dar cosecha. 
Da auopcion y generalización ue esta semina, 
sienuo Ue ios cereaies la ceoada el que en dicha 
ciudad tiene licitación, salvaría muciios anos 
las tristes consecuencias de un otoño seco, si 
la primavera mese iiuviosa. La ocasión de ex- 
perimenmr allí el cunivo de la cebaua de uiar- 
zo se presenta este ano y la auquisicion ue la 
semilla es lacii, pues en casi touos ios pueblos 
déla siena, n> lejanos, se cuitiva con muy 
buenos resultados que aumenta la. candad uei 
grano, mueno mas grueso qae el ue la ceoada 
común.»

n-os labradores deben procurarse esta simien
te y hacer experimentos por si se puede conse
guir úna producción regular en esas comar
cas uonde se ha negado la lluvia y íaitan las 
cosechas hace siete y ocho años.

Su CULTIVO

El azafrán es una preciosa planta bulbosa de 
la familia de las irideas, cuyo cultivo seria 
muy fácil y provechoso, si se generalizara en 
muchos puntos donde el clima le favorezca. Se 
cultiva en España, Italia y Sur de Francia, es 
decir, en la zona de la vid y del olivo. Existen 
como treinta variedades de ella, pero sólo nos 
preocupa aqui la conocida en el comercio. El 
azafrán requiere un suelo ligero y suelto; su 
parte herbácea, que contiene algunos princi
pios estimulantes de la flor, es muy apreciada 
por el ganado en general; pero se cultivan por 
sus flores, y de éstas sólo los estigmas de las 
femeninas ,\ue son de un precioso color encar
nado, son aprovechadas como cosecha, siendo 
de un color violeta azulado el resto de la flor. 
En invierno es la estación propicia para plantar 
en zureos de 30 á 40 centimetros de distancia, 
las cebollitas de azafrán, que son del tamaño

de las máquinas y á imitar las prácticas de 
pueblos más adelantados, introduciendo inno
vaciones que hacen más ventajosos los cultivos.

Las llanuras de Castilla hacen fácil el empleo 
de las máquinas; pero la falta de medios de los 
agricultores es el motivo porque, aun cono
ciendo sus excelentes resultados, no las puedan 
emplear.

La instrucción agrícola hállase en esta pro
vincia atendida merced á la magnanimidad dé 
una egregia dama, la marquesa de Valderas, 
que croó á sus expensas una magnifica granja 
agrícola en el monasterio de la Santa Espina, 
donde se da enseñanza agrícola á los hijos de 
los labradores pobres de Castilla. Pocos días 
hace nos ocupamos de este establecimiento im
portantísimo, que tantos y tan buenos servicios 
presta á la provincia.

Los medios de comunicación son también

La Gaceta Agrícola,

El ministro de Fomento ha presentado á las 
Cortes un proyecto de Ley suprimiendo la pu
blicación de La Gaceta Agricola, por el que se 
dispone que la Dirección de Agricultura acor
dará la inserción en el Boletín semanal de Es
tadística y Alercados de los trabajos y observa
ciones que se publicaban en aquélla.

Nuestro sincero aplauso al br. Puigeerver.

Eli GANADO AUSTRALIANO
en Inglaterra.

de una pequeña nuez. En la primavera se 
limpia bien el terreno, y cuando la flor está 
bien sazonada se recoge, separando prolija
mente los filamentos encarnados; éstos, después 
de oreados, se tuestan al calor del horno algo 
suave hasta que pierdan <0 ú 80 por 100 de 
peso. Las cebollitas se pueden dejar de asiento 
hasta tres años, y siguen dando flores en su 
estación, cortándose los tallos después de cada 
cosecha: pasada ésta, conviene separar los bul
bos que se han ido formando y volverlos á 
plantar en un nuevo terreno preparado con ese 
objeto. El producto que se obtiene no es muy 
abultado, pero de mucho valor; se calcula que 
150 flores dan un gramo de estigmas, pero éstas 
Valen en Europa más de 20 pesos oro el kilo, 
pudiendo sacarse de una hectárea de 1.000 á 
1.500 pesos de beneficio. No siendo el tinte del 
azafrán muy firme> no se le ha empleado casi 
en la tintorería, pero con muy pequeña canti
dad se produce un hermoso color amarillo do- 

i rado inofensivo, que lo hace de valor inapre-

rica del Sud, mejorando y aumentando sus ga
nados, serán competidores activos de la Aus
tralia en todo lo que le haga falta á los Estados 
Unidos.

Observa también que en este país se han de 
dedicar con preferencia á la cria de ganado, 
que al cultivo del trigo, por ser más provecho
sa aquella.

Los criadores australianos no deben creer que 
asi no más tendrán grandes beneficios. Deben 
apurarse para aprovechar la ventaja que tienen 
á causa del buen clima, y tratar de criar bue
nos animales para enviarlos á Inglaterra sea en 

I pie ó en estado congelado, pero con fletes me
nos subidos para competir con los criadores 
americanos.

Excelencias del azúcar.
Empleo del azúcar en la agricultm a.~Ta.i 

es el titulo de una conferencia que acaba de 
dar Mr. Vivien, en el «Circulo Agricola de San 

No se trata, como podría suponerse 
al leer este titulo, de azucarar las tierras de 
labranza ni de hacer fiemo azucarado, sino de 
mezclar azúcar con el alimento del ganado.

El conferenciante se declaró partidario acé 
rrimo de suministrar ciertas dosis de azúcar à 
los animales de labranza, no solamente porque 
el azúcar engorda al ganado, sino porque le da 
íueizas y porque la vulg'arización del empleo 
del azúcar produciría pingües ganancias á la 
producción azucarera.

NOTAS Ï RECORTES
de ¡Santa Fe à irlanda en 1585.

El naturalista de Arras, Carlos de L'Excluse 
(Clusius), pr»l»sw de 1» .academia de Leyde,

El negocio de la naranja en los mercados in
gleses, está al presente en malas condiciones 
pues la demanda es floja y los precios en la ma-

recibió en 1588 dos tubérculos que el legado j yoria de los casos, perjudiciales para el remi- 
del Papa había dado á uno de sus amigos. La j 
cultivo, describiéndola en una historia de plan
tas raras, y diciendo que en Italia ya recogían 
bastantes para dárselas á ios cerdos.

Este vegetal parece haber sido llevado direc
tamente de Virginia á Londres por el almiran
te Drake, que la introdujo en las colonias in- 
o lesas de la América septentrional.

Los ingleses recuerdan que el año 1623 vol vio 
á ser llevada la patata de Virginia por sir Val
ter Radelgh, y que entonces empezó a propa-

tente. Los precios han oscilado entre 4 y 12 che
lines, pero el promedio de las ventas realizadas 
por muchos comerciantes, es de 6 chelines caja. 
En tales condiciones el negociante resulta per
judicado en sus intereses.

Escriben de Londres:
Ultimamente llegó á Londres un cargamento 

de ganado vacuno procedente de Sydney. Eran 
nueve Sñortuorns y nueve Devons, de los cuales 
uno murió durante la travesía. Todos los de
más llegaron en perfecto estado, aunque unos 
cuantos, á causa de su mal g¡^eni(>, hablan per
dido un poco de cuerpo.

Los demás no podían estar en mejores condi
ciones y hasta puede asegurarse que podían 
figurar en cualquier exposición.

Como todos eran de buenas carnes, fué impo
sible saber ei peso á simple vista, pero en rea
lidad son más pesados de lo que parecen.

Los Devons ñan resistido el viaje mejor que 
los Bñorthorus.

Fueron embarcados el 14 de Agosto, después 
de haber trotado una distancia-regular, desde 
la querencia basta el puerto de embarque. Los 
bñortñorns son de carne muy tierna y se cree 
que darán de 31)0 á 330 libras neto. Los otros se 
calculan de 7o0 á i30 libras. Un solo hombre 
ios cuidaba durante el viaje, y la ración con
sistía en pasto seco y seis lioras de afrecho y 
maíz por uia. El flete era de 6 por cabeza.

En ei mismo vapor liego una remesa de car
neros; eran de cruza Mermo y lanas largas in
glesas. No eran tan buenas como las que llegan 
uei biio de la x iata y del Canada. De que se 
embarcaron, murieron seis; quizas habría sido 
mejor que numeran muerto todos.

Air. ríamsuen, de quien tenemos estos datos, 
habla de una remesa ue carne congelada, en
viada de Australia. Las vacas habían viajado 
unas ii¿ millas en quince días y descansaron 
cuatro antes de ser sacrificadas; pesaban de 
7uU a óbU libras cada una. Después de congela
da la carne, fué depositada en un departamento 
del barco que tenía 2b 1/2“ F,

g-arse en las islas británicas.
Seo-ún Humboldt, el cultivo se hace en gran 

escafa desde 1634 en Lancashire, desde 1717 en 
bajonia, desde ir28 en Escocia y desde 1U8 en 
Rrusia. F ero según dice inaer, desde el ham
bre de 1771 se generalizó en toda Alemania.

Preconizada en I rancia por Gaspar Baiiñins, 
se propago rápidamente hacia 1532 en el tran
co Condado, en los Vosgos y en Borgoña. Fero 
poco despues sufrió, como otras tantas cosas 
Utiles, la prueba de la persecución. «Leniendo 
en cuenta-dice un decreto del Parlamento de 
Besançon-que la patata es una substancia per
niciosa y que puede engendrar la lepra, se pro
híbe, bajo la pena de una multa impuesta arbi- 
tralmente, el cultivo en el territorio de boñno.»

En Lorena la patata fue sometida al diezmo 
en virtud de una ordenanza del duque Leopol
do desde el 4 de Marzo de 1713.

Bertrand de Rosière, abogado, demuestra en 
el Parlamento que la comunidad de V ooltrou- 
Hant cultivaba la patata antes de L40, y fue 
dispensada del diezmo.

En 1761 Duhamel aconseja el cultivo como el 
de una de las plantas mas útiies.

Turgot se hizo expedir por la í acuitad de 
Medicina un certificado acreditando que^ la pa
tata es un alimento substancial y sano. Gracias 
á los esfuerzos del ilustre ministro se cultivo al 
aire libre en el Limosin y en Anjou.

En 1765 el obispo de Castres distribuye pata
tas á los curas de su diócesis y les ensena la
manera de cultivarla.

En fin, en 1778 Parmentier publica su obra 
de vulgarización de la patata, que todo el mun
do conoce.

HONORES DE CIUDAD.

Habiendo disminuido bastante las exporta
ciones en estos últimos dias, es de presumir que 
en las próximas ventas la naranja alcance me
jor precio.

** 4;
La prensa de provincias viene continuamen

te renegando de la penosa situación en que se 
encuentran las fuerzas productoras del pais.

No pasa día sin que leamos calamitosas noti
cias, que dan á un tiempo lástima y vergüenza, 
pues tales noticias llevan al ánimo el doloroso 
convencimiento de que España es una tierra de 
mendigos.

# #-
Nos escriben de la comarca de Tortosa, que 

los intensos fríos de la última semana han per
judicado bastante la próxima cosecha de alga
rrobas, puesto que en algunas partidas de va
nos términos municipales las heladas han que
mado la «garrofina» que en abundancia osten
taban ios algarrobos.

* * *
La exportación de nuestros vinos con desti

no á buiza sigue aumentando, superando ya á la 
italiana, cosa que no se esperaba tan fácilmen
te ni con tanta prontitud, dado lo arraigados 
que estaban los vinos de Italia en Suiza y la 
proximidad de ias dos naciones.

** *
Se ha solicitado privilegio de invención por 

un molino perfeccionado para fabricar aceites 
y por una nueva substancia insecticida que 
destruye el insecto llamado vulgarmente la
garta.

Se han concedido por Real decreto a la im
portante villa de Calzada de Calatrava (Ciudad 
Real) fundándose este cambio de titulación y 
de Real aprecio de S. M., en el crecimiento sen
sible de su población y en ios progresos y des 
arrollo de su riqueza agrícola.

Algo muy curioso podríamos decir á propo
sito de un quid pro quo ocurrido al extender 
el Decreto, en el que por equivocación se puso 
por algún empleado. Moral de Calatrava por 
Calzada de Calatrava. Estas sustituciones habi
lidosas, aprovechando las iniciativas agenas, 
no prevalecen nunca sin que el público se
entere.

La sucursal de 
Gonzalez tiene en 
esta vez de listos.

Hasta otra.
Posteriormente

empleados que D. Venancio 
Gobernación, se han pasado

se han concedido dichos ho-
ñores á la importante villa de Valdepeñas. 

Bien merecido lo tiene.

DE TODAS PARTES

» » ©
La prensa de Málaga trabaja por que la Com

pañía de ferrocarriles andaluces rebaje las ta
rifas de arrastre de mercancías de tránsito al 
puerto de Málaga, una vez que desde que se 
ha abierto al servicio el muelle de Heredia han 
disminuido los gastos de embarque, con lo que 
entiende atraerá al puerto el movimiento mer
cantil de las provincias andaluzas del interior, 
ó sean Córdoba, Granada y Jaén.

* * ©
Escriben de Sevilla:
Continúa la lluvia regando nuestros campos, 

paralizando las faenas agrícolas y muchas 
obras particularesy públicas. Por esta causa se 
encuentran sin trabajo no pocos obreros. El 
Guadalquivir, que acusaba anteayer, á última 
hora, cuatro metros sobre su nivel ordinario, 
ha empezado á descender.

** O
Las publicaciones agricolas del Nuevo Mun

do, se lamentan amargamente del estado lasti
moso en que se encuentra el mercado de caba
llos que, según parece, ha disminuido en la pro
porción de un 60 por 100.

© © *
Continúan las crecidas en los ríos.
En Pampliega y algunos otros puntos de la 

provincia de Burgos los campos se han inun
dado.

Los labradores están consternados, pues con 
sideran perdida ó cuando menos muy menosca
bada la cosecha de trigo, única riqueza de los 
pueblos del distrito, y piden que se les condo
nen las contribuciones afectas à las fincas per-
judicadas.

Conservación de frutas.
Un médico norteamericano acaba de hacer 

curiosas experiencias sobre la propiedad que el 
algodón posee, de contribuir à la conservación 
de las substancias animales y vegetales.

Para aprovechar dicha propiedad en la con

♦* *
Atribúyes© al ministro de Hacienda, no sabe 

mos con qué fundamento, el propósito de modi
ficar el impuesto sobre los alcoholes en el senti
do de aumentarlo, fundándose en que no hay 
razón para que en España, país especialmente
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vinícola, produzca menos aquel impuesto que 
en otras naciones, como Italia, cuya riqueza 
vinícola no puede igualarse con la nuestra.

** *
Eu algunos montes de la provincia de Sala- 

manea se ha anticipado la salida del ganado 
por temor á una plaga de palomas que consu
me el fruto de la bellota en pocos minutos De 
éstas se han matado algunos centenares, con
teniendo en su estómago «, 60 y hasta 76 y 80 
bellotas.

Alo-unos ganaderos adoptaron la medida de 
tirotearlas, gastando en dicha operación de 
dos á tres arrobas de pólvora diana.

■ ** *
Continúa el temporal de lluvias y nieves en 

casi todas las provincias de España, incluso en 
Andalucia, y en todas las regiones de Europa.

En Argelia ha nevado abundantemente, ha. 
hiendo perecido varias personas por efecto del 
frío.

En Melilla se ha desencadenado un espantoso 
huracán que avivó considerablemente un in
cendio declarado en el centro de la población, 
propagándose á varias casas de comercio y ad
quiriendo el fuego gran intensidad. Las pérdi
das son de gran consideración, según noticias 
recibidas en Málaga.

* * *
Según dice un periódico de Cádiz, el lunes 7 

salieron de Jerez para los mercados extranje
ros 44.000 botas de vino y para los de la Penín
sula 7.000, que hacen un total de 51.000 botas.

descenso; como m.Aximam se paga à 41 reales 
arroba.

iCaragoza
Motivado por el próximo corte de aguas en 

el Canal Imperial de Aragón, que tendrá lugar 
á principios del mes entrante, como sucede 
todos los años, la fabricación harinera está ani
mada y las ventas de harinas han sido bastan
tes durante la semana, tanto para el consumo 
de esta plaza como para otros puntos, habién
dose iniciado una alza de 112 á 1 peseta por 
saco de 100 kilogramos, según clase.

Los trigos son algo solicitados, pero hoy los 
tenedores do existencias se resisten á vender 
confiados en qne si la llamada cuestión triguera 
se resuelve elevando el precio del arancel ob
tendrían ventaja los precios actuales.

Los salvados, después de la animación habi 
da durante la quincena, están hoy algún tanto 
paralizados, si bien los precios siguen soste 
nidos.

Valladolid.
Algo han aumentado las entradas de trigo, 

pues que la de este dia suma 1.600 fanegas

MERCADOS
NACIONALES

fección de la nueva ley económica, sencillo y 
modesto, honra al Sr. Canalejas por la sinceri, 
dad con que está hecho y la norma á que ha 
sido ajustado. Esta, al menos, es nuestra im
presión.

Habrá un déficit de seis á ocho millones de 
pesetas, si bien se dice se acuerdan algunos 
aumentos en determinados impuestos, sin lo 
cual tal vez el déficit fuera en realidad mayor. 
De aquí el que algunos crean que acusará un* 
cifra en redondo de doce millones.

Es casi seguro que el Sr. Canalejas realizará 
el empréstito entre Abril y Mayo; se cree qu© 
sin la garantía de la Tabacalera y en dos cla^ 
ses de papel.

En expectativa de esta operación, que es fá^ 
cil no exceda de 250 millones, los nuevos pre
supuestos no dirán nada acerca del impuesto 
sobre la renta.

OVEJAigual mes de 1893 nuestra exportación fué de 
304.643 hectolitros, lo que hace una diferencia 
en contra de Diciembre de 1893 de 32.907 hec

Garbanzos duros á 50 id. id.
Efecto del temporal se abrió el mercado con 

escasa concurrencia.
Los precios sin alteración.
Las labores del campo, en cuanto al viñedo 

especialmente, muy atrasadas.
Los vinos sin salida, y sin esperanzas de que 

los precios remuneren los gastos de cultivo.
Y los labradores todos, tan sufridos como 

siempre, esperando que el Gobierno acceda á 
sus justísimas reclamaciones de protección á la 
agricultura, y convierta en ley el proyecto de 
Bancos agrícolas del diputado Sr. Torre Min- 
guez, que tan beneficiosos resultados habría de 
producir en esta zona, donde la usura tantos 
estragos causa, y tantas lágrimas ha hecho de
rramar.

A 14,38.
TERNERA

De 1.*, á 21,25 pesetas arroba; de 2.^, á 17,63;tolitros. Nuestra exportación para todo el año 
94 ha sido de 2.769.425 hectolitros de vinos, de- < 
hiendo advertir, como ya decimos anteriormen
te, que de éstos han ido solamente al consumo 
2.205.926 hectolitros. Italia durante el citado 
mes de este año ha exportado 9.010 hectolitros 
contra 15.043 que envió en igual mes de 1893. ;
Dicha nación ha exportado durante todo el año 
finido 80.218 hectolitros.

Durante el mes de Diciembre próximo pasa
do han llegado de nuestra nación 123.780 kilo
gramos de aceite y se han librado al consumo 
112.138 que unidos á los 2.570.900 de los once 
pasados meses, suman 2.683.038 kilogramos, 
cuyo valor se estima en 2.281.000 francos. En 
igual tiempo, ó sea de Enero á Diciembre, am
bos inclusive, de 1893, el consumo fué de kilo
gramos 5.641.243, ó sean 2.958.205 kilos en con
tra de 1894. En Diciembre de 1893, nosotros ex
portamos 317.843 kilogramos, de lo que resulta 
una diferencia en menos para el mes de Di
ciembre de este año de 194.063 kilogramos. La 
exportación durante todo el año 94, se ha ele 
vado á 3.216.181 kilogramos. Italia el mes de 
Diciembre finido ha exportado á Francia, kilo
gramos 498.564, contra 237.797 que envió en 
igual mes de 1893. En todo el año 1894 ha ex
portado dicha nación 4.870.293 kilogramos más 
que en 1893, pues el año que ha finido su ex
portación á Francia ha sido de 14.815.864 kilo
gramos.

El valor total de la exportación española á 
Francia durante los doce meses del año 1894, 
siempre según las estadísticas francesas, es de 
180.780 000 francos, y la de esta nación á nues 
tro país se ha elevado, según su manera de cal
cular, á 113.022.000, resultando un beneficio á 
nuestro favor de 67.758.000 francos.

Desde el 1.” al 31 de Diciembre, ambos inclu
sive, han venido por el puerto de Cette 72.404 
hectolitros de vinos ordinarios y 14.275 de licor, 
habiendo pasado al consumo 71.680 hectoli
tros.

Durante el finido año 1894 han venido por el 
puerto de Cette 492.369 hectolitros de vinos or
dinarios y 57.065 de licor, ó sean en conjunto 
549.434 hectolitros.

Trigos. —Se cotizan sobre corriente de 19 á 
19,25; Febrero, de 19,15 á 19,25; Marzo, á 19,25.

Precios por cien kilos:
Harinas.—Sobre corriente, de 43,50 á 43,65; 

Febrero, á- 43,60; Marzo, de 43,25 á 43,45; Abril,

de 3.^ 15.
CERDO

Día 23; de 15,93 á 16,51.—Día 21; 15,93 á 16,27.
Dia 25; 15,93 á 16,49 Día 26; 16,10 á 16,25.—

Día 27; 15,99 á 16,48.—Dia 28; 16,23 á 16,61.- 
Dia 29; 15,89 á 16,13.

SEMANA POLITICA
No podemos ocultar que sentimos hoy una 

especial repugnancia á escribir media docena 
de lineas siquiera sobre el curso politico de la 
semana transcurrida desde nuestro último nú
mero hasta el presente, pues los asuntos y pro
blemas que habla hace ocho dias en estudio, 
con ser tan graves y demandar despacho ur
gente, siguen sin resolver, y lo que es peor 
aún,,empeorados en quinto y tercio.

¿De quién es la culpa? ¿Quién puede estar 
interesado en que los males que padece el pue
blo agricultor en España se ahonden, extiendan 
y agraven por momentos?

Ouellar.
La situación de este mercado en el dia de la 

fecha, es la siguiente: trigo, á 32 reales fanega; 
centeno, á 23 1í2 idem id,; cebada, á 21 idem 
id.; algarrobas, à 23 idem id.; avena, á 14 ídem 
id.; garbanzos, de 80 á 140 idem id.; yeros, á 22 
idem id.; harina de 1.^, á 14 reales arroba; idem 
de 2.®', á 13 ídem id.; idem do 3.®; á 12 idem id.; 
harinilla, á 18 reales fanega; cabezuela, á 12 
ídem id.

'Foro.
Algunos fabricantes de harina del Norte y 

otros del interior, necesitan trigo para moler, 
pero no les es posible adquirirlo por el gran 
retraimiento de los labradores á venderlo, y en 
su consecuencia de la especulación que tampo
co cede visto que no puede reponer á ningún 
precio.

En las actuales circunstancias podrá estar 
justificada esta negativa por parte de los la
bradores, que esperan mucho de lo que el Go
bierno haga en favor de la agricultura, ¿pero 
los fabricantes podrán resignarse á parar sus 
artefactos porque á ios labradores les dé la 
gana de no vender?—de ninguna manera.— 
Todos los extremos son viciosos, y sí las pre
tensiones de unos y otros no fueran exagera
das, podría compaginarse para que aquéllos 
(los fabricantes) no se vieran en la necesidad 
de recurrir muchas veces al extranjero.

De ocho dias acá se ha repuesto el precio 
cerca de dos reales en fanega, pero á pesar de 
eso, labradores y especuladores siguen aferra
dos en no vender.

Unos cuantos costales de trigo y cebada se 
han presentado en el transcurso de la semana, 
que se han detallado con animación á 31 reales 
lo primero y á 21 lo segundo, quedando los 
precios bien sostenidos.

entre los dos mercados. El precio al detall sigue 
firme de 34 li2 à 34 3[4 en el Arco, y de 34 á 
34 li4 en el Canal. En partidas no se hacen ope
raciones.

V’^illalón.
La entrada de trigo ha sido corta: las com

pras animadas y el precio á 32 112 reales las 94 
libras con tendencia firme. En partidas se ven
dieron 3.000 fanegas á 34 reales sobre wagón 
en la estación de Villada, tipo á que pagan 
otros 10 wagones que se ofrecen á 35. Centeno 
á 24 reales fanega y cebada á 20. El mercado 
de queso estuvo más animado, pues no bajarían 
de 400 arrobas las que se presentaron, vendién
dose á 44 reales una; los lechazos de i4 á 16 
idem, y las pieles á 60 reales docena.

rtioseoo.

No queremos singularizar la denuncia con
tra nadie, seria además innecesario, porque el 
pais sabe dónde están, cuáles son y detrás de 
qué clase de aberraciones y de intereses se es
conden los verdaderos causantes de sus males.

Acaso no haya hombre politico exento de 
culpa, y de todos se puede decir ante el dolo
roso espectáculo de nuestra agonizante agri
cultura:

Sevilla.
Los precios de los aceites se encuentran sos

tenidos en nuestra provincia y con tendencia 
á mejorar, debido, en parte, á que van intro
duciendo algunas mejoras en su elaboración, 
único medio, dada la excelente calidad de ellos, 
de que puedan competir con los de otras pro
vincias y con los de Italia, que es donde más 
se atiende á este ramo de riqueza y ofrecerlos 
con una claridad y sabor excelente. De conti- 
nuár prestándole la atención necesaria, cree
mos se podrá obtener gran beneficio en el rico 
fruto de nuestros olivares.

Huesca.
Durante el pasado mes de Diciembre se han 

expedido por la estación del ferrocarril de Hues
ca unas 3.0Ü0 pipas de vino, de 4 á 5 hectolitros 
de cabida, y unos 1.500 hectolitros de trigo, 
adquiridos estos artículos al precio medio de 
10 y 13 pesetas respectivamente.

Las importaciones quedan reducidas á dos ó 
tres vagones de cebada, maíz y despojos y unas 
800 ariobas de aceite.

Estos datos indican que el movimiento co
mercial en esta provincia se halla casi comple
tamente paralizado, por los bajos precios á que 
se venden todos los productos agrícolas.

Hasta el aceite, cuya cosecha es muy escasa 
el presente año, ha sufrido depreciación, ven
diéndose en las pilas, después de algún reposo, 
de 40 á 45 pesetas quintal de 50 kilogramos.

Un gran temporal de nieves y hielos ha rei
nado en esta provincia durante la semana ac
tual, haciendo precaria la situación de la ga-

Nuestro mercado de trigo continúa en la 
misma situación que reflejamos ayer. Entrarían 
unas 300 fanegas que fueron á los almacenes 
sin pedir precio, por cuya razón desconocemos 
á cómo se paga. En partidas sin operaciones 
por no querer ceder, á 33.

Medina del Oampo.
La situación de este mercado en el día de la 

fecha es la siguiente:
Trigo: entrada, 800 fanegas, de 32 314 á 33 

reales fanega.
Centeno, á 23 Id. id.
Cebada, de 20 112 á 21 id. id.
Algarrobas, de 20 112 á 21 id. id.
Cerdos cebados, de 43 á 44 reales arroba. 
100 canales se pagaron de 46 à 48 id. id.
Vino blanco, de 11 á 12 reales cántaro.
Idem tinto, de 11 á 12 id. id.
Vinagre blanco, de 10 á 14 id. id. 
Tendencia del mercado, en alza. 
Tiempo bueno.

nadería.
En el llano, la nevada ha sido de 15 á 20 cen

tímetros, y en el Pirineo no baja de 115 á 120 
el espesor de la capa caída.

Cavr-ión. d.© los OoxxcLes.
Al mercado de hoy han venido: ,
250 fanegas de trigo nuevo que se han paga

do á 29, 30 y 31 reales, según clase; 70 de cen
teno á 24; 200 de cebada á 20 y 21; 50 de avena 
á 14; 40 de alubias á 72 y 80; 70 de garbanzos 
de 72 á 100.

Málaga.
Las habichuelas finas verdes, que por esta 

época se mandan de Málaga á París, en cuyo 
mercado tienen gran aceptación, han sufrido 
una extraordinaria baja en los precios que ve
nían alcanzando, debida sin duda á la compe
tencia que los productores y remitentes, que ya 
son muchos, vienen haciéndose.

Este acontecimiento representa una pérdida 
de consideración para no pocos productores.

Oafeelona.
Nuestros mercados de trigos se hallan en la 

más triste situación. Con sobradas existencias 
almacenadas, y con frecuentes arribos extran
jeros, las plazas mediterráneas se ven surtidas 
con exceso, hasta el punto de ocurrir desde 
ellas à las demandas del interior de la Penín
sula; pues las fábricas de harinas se concretan 
sólo á subvenir á sus perentorias atenciones, 
sin acaparar remanente del cereal.

Entretanto nuestros labradores se ven priva
dos de dar salida á sus graneros, y pasan los 
días y los meses en la inercia más completa y

Alar* del ttey.
Como todavía no ha desaparecido por com

pleto la nieve de los caminos que afluyen á 
este punto, no pueden los vendedores de la co
marca acudir con sus granos al mercado y por 
este motivo no ha estado el celebrado el sába
do tan concurrido como era de esperar.

Los precios del trigo subieron un real en fa- 
neo’a y cierran con tendencia á subir más.

No hay ofertas; la demanda es bastante acti
va, pero el retraimiento en que se han coloca
do’los vendedores es tal, que no se prestan à 
concertar operaciones.

En partidas se expidieron cinco wagones de 
patatas para Torrelavega y Santander y siete 
de paja para Santander y su provincia.

fatal abandono.
En la actualidad se halla sobre el tapete la 

cuestión de los trigos en nuestras Cámaras le- 
o-islativas; todo el mundo reconoce la necesidad 
de mejorar las condiciones de nuestra agri-

Salama xxca.
Se nota de día en día mayor retraimiento en 

los tenedores para ceder los trigos que poseen 
en espectación de alcanzar mayor beneficio en 
los precios.

Hoy es corriente en esta plaza el de 33 que 
fijamos en otro lugar, y à, 34 se han vendido en 
la semana última, para el consumo, en parti
das pequeñas, unas 700 en junto; ayer se re
gistró la última.

Los granos menudos permanecen estacio
nados.

El ganado moreno también ha sufrido algún

cultura. ,
Ha llegado á hablarse de la creación de los 

Bancos Agrícolas; pero como se cree, la com- 
petencia éntrelos trigos nacionales y los ex
tranjeros no puede sostenerse por mucho tiem
po, porque no cesan los arribos de los segun
dos en menoscabo de las ventas de los prime
ros, además de lo que se dice que se introduce 
fraudulentamente.

Beüaliel.
La situación en este mercado en el dia de la 

fecha, es la siguiente:
Trigo à 29 rs, fanega.
Centeno á 24 id. id.
Cebada á 19 id. id.
Algarrobas á 20 id. id.
Avena á 14 id. id.

EXTRANJEROS

de 43,40 á 43,50.
Berlin.

Trigo. - Tendencia pesada. Tiempo de nie
ves.

Cotizamos: Mayo, 137,75 marcos tonelada; 
Junio, 138,25; Julio, 136,75.

Centeno.—Mayo, 117,50 marcos tonelada; Ju
nio, 118; Julio, 118,50.

Marsella.
Mercado ayer calmado; ventas, 7.000 quinta

les; disponible importación, 9.000 quintales.
* Se compró duro Tunis á 16 francos los cien 

kilos; de Stax, mezclado duro y blando, á 17,25.
Bnrcleos.

Trigos.—Cotizóse Garonna á 16 francos los 80 
kilos; Centro, á 15,50; América, à 16,50; Plata, 
á 15,50.

luOIldVOS.

El precio de los trigos del pais ha mejorado 
de cuatro peniques desde la semana pasada y 
la demanda ha sido mayor.

Se cree que habrá muy poco trigo sano hasta 
la primavera.

Esto fué motivo de haber mayor demanda 
por trigos blancos extranjeros y coloniales y al
o-unos colorados, como también de harina ex
tranjera, incluyendo la francesa para mezclar.

En general. Ja calidad y cantidad de trigos 
del paít,promete poco.

Hay escasez de cebada^ y el precio ha bajado 
de ocho peniques. Será debido al mal tiempo 
que la calidad sea buena, porque en cuanto á 
cantidad no ha disminuido. Lo mismo sucede 
en Francia, á donde los malteros emplean ce
bada de Argelia y Túnez.

Alo-unos malteros ingleses han comprado ce- 
bada’de Saaie, de Moravia y Bohemia á precios 
subidos. Hay poca cebada buena, de buen ta
maño y color en estos países, notables por la 
producción de este cereal. Se paga de 3J á 35 
chelines.

dette.
Durante el finido Diciembre, España ha en

viado á Francia por las diferentes aduanas de 
la República 312.094 hectolitros de vinos ordi
narios y 25.456 de licor, que suman en conjun
to 334.550 hectolitros. De éstos han ido al con
sumo francés 267.192 que, unidos á los 1.498.773 
de los once pasados meses, suman 2.215.965 

I hectolitros valorados en 7s.567.000 francos. En

ÚLTIMA HORA

Extranjero.
Laboriosísima ha sido por demás la forma 

ción del primer Ministerio francés que ha cons
tituido el nuevo presidente de la República 
Mr. Faure.

El Gobierno de que es jefe Mr. Ribot, no trae 
á la esfera del poder una sólida significación, 
ni una gran fuerza. Será vivamente combatido 
por socialistas y radicales, y aun cuando mon
sieur Faure corte por de pronto la lucha disol
viendo el Parlamento, ésta seguirá mayor en 
los comicios.

La revolución en América.
No andamos muy bien por esta vieja Europa; 

pero se encuentran bastante peor en el conti
nento americano, excepción hecha de la gran 
República de los Estados Unidos.

Parece inevitable la guerra entre Méjico y 
Guatemala, y quién sabe silos sucesos provoca
rán la intervención en la lucha de los norte
americanos, lo que exigiría por nuestra parte 
el envío de barcos y de tropas á la isla de Cuba.

Y terminaremos aquí la nota de la semana 
porque do embajada marroquí, (sabiendo á lo 
que viene, no hemos debido permitir que vi
niera á España) no queremos hablar.—B.

.....................«Gemid, humanos;
todos en él pusisteis vuestras manos. >

Una semana, dos y tres y muchísimas más 
van transcurridas, estudiándose por unos y por 
otros los medios de concordia para solucionar
lo que se ha dado en llamar el problema de los 
trigos, pero la concordia no parece. Todos 
quieren que la luz se produzca, pero la luz no 
se hace.

El buque, combatido por todo género de bo 
rrascas y averias, se va á pique por momentos. 
El espíritu de salvación demanda el sacrificio 
de echar las mercancías al agua; pero la tripu
lación es tan egoísta, que antes de aligerar la 
carga prefiere morir.

Asi no es posible marchar. El problema es so
luble, mas hay que solucionarle sin dilación, 
inmediatamente, ó declarar que entre el pais 
que demanda auxilio y una politica inactiva 
que no se lo presta, se opta por esto último.

Si no se quiere ocurrir al alivio de la desdi
chada clase agricola, declárese al menos asi, 
que al fin es más piadoso matar sin misericor

CONTRABANDO DE GIBRALTAR

París 29.
Avisan paso Dúrdanelos 13 navios 

cargados trigo.
Para Gibraltar uno, puertos españo 

les, dos.

MERCADO DE CARNES.
Sevilla.

Matadero.—Día 30.—Precios al público. Pe
setas céntimos.—Reses mayores, de 1,04 á 1,80. 
—Ternera, de 2,50 á 3,75.—Carnero y macho, 
de 0,00 á 0,00.—Oveja y cabra, de 1,30 á 1,5 L

Precios al entrador, de 1,50 á 1,70
Matadero de cerdos.--Día 30. - Existencia 

anterior, 363.—Entrados en este día, 166.—To
tal, 529.—Han salido para el consumo 135.—De 
tránsito, 11.—Total, 146.—Quedan para el in

dia que alentar con promesas y esperanzas de 
salvación la agonia espantosa del reo que está 
en capilla.

Esa última fórmula de 2,50 con que se quiere 
detener la importación de trigos extranjeros, 
aun reforzada con el proyecto de la baratura 
en los transportes por ferrocarril de los trigos 
nacionales, ni es solución, ni es remedio, ni es 
fórmula más que para cubrir el expediente. Y 
del plazo sobre admisión temporal del articulo 
no queremos hablar, pues nos llevaría muy le
jos, tal vez á dar la razón á los que maliciosa, 
y acaso injustamente, suponen que está calcu
lado para abrir y cerrar las puertas de la espe
culación extranjera, según sea época ó no de 
importar trigo.

No; por este camino es imposible seguir.
Ha llegado el momento de gritar: ó con el 

pais, ó contra el pais. Opten por lo que gusten 
los hombres politicos y el Gobierno.

BANGO HISPANO COLONIAL
ANUNCIO

El consejo de Administración, cumpliendo con 
lo dispuesto en el articulo 34 de los estatutos, 
ha acordado el dividendo de 50 pesetas á cada 
acción por los beneficios líquidos del décimo 
octavo año social.

En su virtud se satisfará á los señores accio
nistas el expresado dividendo desde el lunes 7 
del actual, á la presentación del cupón núme
ro 17 de las acciones, acompañado de las fac
turas que se facilitarán en este Banco, rambla 
de Estudios, núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobra
rán en el Banco de Castilla y las que lo estén en 
provincias en casa de los comisionados de este 
Banco.

Se señala para el pago en Barcelona desde 
el 7 al 24 de Enero, de nueve á once y media de 
la mañana. Transcurrido este plazo, se pagará 
los lunes de cada semana, á las horas expre
sadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Barcelona 2 de Enero de 1895. -El Secretario 
general, Aristides de Antiñano.

mediato día 383.—Los cerdos vendidos han pe
sado 13.712 112 kilogramos'.

Precios por pesetas, de 1,12 á 1,15, 
VACA.

Día 23; de 14,95 á 16,08 pesetas, arroba. -
Día 24; 14,72 á 15,70.—Día 25; 14,95 á 16,08.—
Dia 26; 14,39 á 16,43.—Día 27; 14,83 á 16,08.—
Día 28; 14,72 á 15,81.—Dia 29; 14,50 á 16,90,—

CARNERO
Todos los diaságual.
De 15,06 á 15,40,

La cuestión de los ducados.
Pocos asuntos como este acabarían por ha" 

cer odioso el regimen parlamentario.
Ni es cuestión esta que ha debido llevarse á 

las Cortes, ni aun siéndolo, era ocasión oportu 
na de apartar la atención del Congreso de tan" 
tos asuntos de interés general que urge resol
ver.

Hablar de grandezas' en estos tiempos, e 
pregonar nuestras muchas pequeneces.

Los presupuestos.
Serán presentados dentro de esta semana al 

Parlamento. Según rumores, el trabajo de con'

ELIXIR
DE PROTOCLORURO DE HIERRO

CON HIPOFOSFITOS
de vivas Pérez

Recomendado por verdaderas eminencias 
médicas y adoptado en los hospitales. NO 
TIENE rival, y es el único remedio seguro 
Y de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
«álidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y meustruacio 
jigS difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Depósito general: Almería, íarmacia Vivas Pérez.
pe venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Sev. Nav. y C.°, Marqués de Urquijo, 8.

VliOS Di HUIRIA OE MOK SERRANO, 8.

Teléfono, 4.011.

SANTA CATALINA, 4.

Teléfono, 2|19.

GÜIN Eiuinwiaio 
DE 

árboricultnra, Floricultura 
Y SIMIENTES

de L. HACA UD, horticultor

(Montemolín y Paseo de Torrero (Zaragoza).
Cultivos especiales en grandes cantidades, de árboles 

frutales y de adorno.—Arboles varios para paseos y ca
rreteras.

Planteles de olmo (véase álamo negro), acacia común, 
de tres púas y otros varios para la repoblación de mon- 
tes, sotos y orillas de los ríos; arbustos de hoja caduca y 
perenne.

Trazado y plantación de parques y jardines.
Exportación para todas las provincias de España y del 

extranjero.—Confianza y esmero en sus envíos.—Pidánse 
catálogos.

DEPÓSITO** PALACIO I>E LA EQUITATIVA

CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 

ciosy cuantos datos se deseen conocer.

GARNACHA TINTORERA
Esta variedad de vid se hace muy recomendable, tanto por su abundante produc

ción en cualquier terreno como por la intensidad de su color, superior á todas las 
conocidas, reuniendo la doble ventaja de adelantar la madurez, veinte días á las de
más variedades de uvas tintas. _ i • j n j

L.os que deseen adquirir sarmientos de esta clase, sanos y bien desarrollados pue-
den dirigirse á

D- FELIX DOMÍNGUEZ

en Sangüesa (provincia de Navarre.)

ÎMPBWTA

ENCUADERNACION
DE LÂ

I EL PARAGRANIZO
RHISWDISMWCIÓM COMERCIO^

MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL.

Teléfono) 3.O&O I
Se hace toda clase de irapresio- g 

nes, tales corno facturas, circulares, J
Imembretes, obras y periódicos. §

LA LK«ITIIIBi> Ï lA HIBALIÍUÍA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABEUL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
©1 rftYnOa

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hav constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES’y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito. x. . , . -r, , .

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Dirección: Cable, Rabell. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.-Paseo 
de Tacón (Carlos UI), 193.—Habana.

Defensa de los campos contra el granizo.
POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Wi

%

’te

r

Precio, dos pesetas; y una cincuenta para los que adquieran’ directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, 
19, principal. . •

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to- 
rrénciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia, Han empezado también á colocarle en sus haciendas rura- 
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de ampa- 
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri- 
eos que reconocen por causa la electricidad.

©

DE

PUEBLA DE DON FADHIQUZ (TOLEDO.)

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONOMICO
PARA TODA CLASE DE GANADOS

Especíalinent© para CERDOS, VACAS Y GALLINAS
EN COMPETEN:iA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

TTJI^TO COC o (marca vaca
ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.

SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAGÓN

Pídase prospecto más detallado é instrucciones al

Vnico depósito en Aragón
a ra Tin ATk ix In A Plaza del Pilar núms, 14, 15 y 16, 2.® derecha, (Pasaje),ANDRES RODRIGO, Zaragoza

SGCB2021
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

D. FRANCISCO VIDAL Y OODîNA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
KKLJTA LiE.S OE OLASEtír», los más superiores y nuevos que en

Espana se conocen.
A tíOLi íYíS VIA DE Fía DE ES, de paseo y de adorno.

JAEtDIlNKRtA, todo cultivado con el mayor 
ios sumamente económicos.

- VIDES AMERICANAS
( 6 producto directo y para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto 
rieucias destinado exclusivamente a. este importante ramo.

Transporte en tarifa espeeial por todas las lineas férreas

esmero 5’ à pre

campo de expe-

âe España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo,.á 

quien lo pida.

VINICULTORES
PARA

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
SIN. EMPLEA

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS
El vino con ©nosótero jamás se vuelve 

agrio, y siempre mejora.
Unicos representantes en España; J. Uriah y Com

pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Áladrid, Gapracio 
¡Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
¡Cuesta; Zaragosa, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
líales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

EL AGÜILA

GUANOS 0 ABONOS
MINERALES 

— DE — .

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA
Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en JLondres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

So Ha’ áGRlCilLTUHÁ POSIBLE Six'- aB Lv,.-; i A*? TURRAS 
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

Gran bazar d.e ropas hechas

Géneros para la medida 
y abundante surtido en trajes para 

niños

j;. > —

PARA

TEJADOS

3, Preciados, 3 (esquina
TELEFONO

apiaro
d la de Tetuán)
661.

ANCHA
32

Barcelona

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

------------------- -----< I^ÍeIXj >---------- -

iLxeiíiO. Sr. ALarqnés Re Riscal

PRECiOS EN L^ estación DE CENICERO

VINO EN SU

arrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

loo 
75.
50
25

»
»
»
»

»

i 2.0 ASO

i Pesetas.

3.0 ASO 4.0 ASO

Aguardiente 
estilo 

Charente.

Peso 
aproximado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.

Caja con 25 botellas

i 230 
lio

85
60
35

i »

280
130
100

70
40

Id. 
Id. 
Id

»12 »
»
I»

25 medias botellas
6 botellas.......

&
»

350
160
120

85
45
50
25
32

»

36
»

18

300
140
112

80
40
50
25
30
13

LA PECUARIA
iOCIEIlAD lltTl'l Í I'ASIJLA BE SECEliO DE GSSWIJ,

Constituida con sujeción alas prescripciones ¿el vigente Código ¿e Comercio, por escritura public, 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Gort D, José Aponte y Galla; ¿o.

DOMICILIO SOCIAL*. MADRID
DlRECClOiú. JUÀNDE WiENÂ, 15

CONSEJO CE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

Exemo. Sr. Duque de Sexto, Marqués de Alcañiees.
VOCALES

Fxcmo. Sr. Marqués de Claramonte 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. 8^ Faustino Fdaeta.

JExcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. ií. fjeopoldo Breméu. 
Sr. O. Luis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. 11 Leopoldo il reinó ti y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

RESUMEN GENERAL DE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMEE SEMESTRE DE SUS OPERACIONES

L® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios.
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos

Pesetas.
Tg4.18^‘OO

1O.38T‘5O
RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS

Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Aituna, Sociedad El Progreso Agricola.—Barcelona: señor 
D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. .Francisco Ca- 
sany, Sociedad de Rippers, La Catalana, Sociedad de Rippers, La Nueva Condal. — Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

GEAN PAB:

DE

JüHGEWáBIINÉ HIJOS

■............... .................................

Piesiiados en varias Exp skioneo

ALAEJOS í
(VADLADOLIU) fc-JY

•... --iOi.....  y; . ¿

Esta casa, agradecida de Ws agricultores de varias provincias por la aceptación que han dis
pensado á sus aventadoras y otros artefactos agricolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran sur
tido de arados como son. Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, etcétera, 
llamándole-! la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los resultados de

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE FDHÛICIOH Ï CONSTRDCCION FONDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de^ 

progreso por sus especialidaues.—Teléfono 595

Director: D, AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero
Máquinarias ó instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 

para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan- 
caSj, etc., etc.), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala,, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos, 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CainpoSagrado, Bareelona.

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. • .

■ PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en España.

Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.®' Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Tizarroso.
Id D Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
v.>órdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1, 
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubilllo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Gjolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo Garda Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ue G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

los arados de AliAS3.?OS. que esta casa garantiza 
el material inmejorable que en ellos se emplea.; pues i
productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y cor.ditiones 
tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cnanto más di'tantes

asi ];or su construcción esmerada como por 
ora -.fe ya de que los españoles prefieran los

ou iguales y desistan de esa
vengan; hora es, repito,

de que corte, si no del todo, en parte, ese raudall de oro que sin cerar se va de la nuestra á otras 
naciones, por infinidad de artículos que en España podrían hacerse y aun perfeccionar si los es
pañoles aceptáramos mutuamente los productos .nacionales.

Probad, cotejad y veréis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranjeros 
y.que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en parte á la obra 
regeneradora de la industria.

REPRECENTANTES: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D. Juan Morán é hi
jos; Guadalajara, Ortiz hermanos; Zamora. D. Atanasio Aguiar; Rioseco, D. Estéban Sánchez.

Grande,s rebajas al por mayor, catálogos gratis d quien los pida.

La oorrespondenda por Medina del Campo, Alaejos.

, Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de i

él

a h

LA BáPÁÑA I
Y demás artículos que vende g

LA ESFAÍA i

son los más aceptados por el público. H
Punios de venta: en todos los co- » 

mercios de ultramarinos de Madrid y & 
provincias. B

Fábrica y oficinas: SANTA EN-
GRACIA, 94, Madrid. É

GRiNDE» ALMACENES EL SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y “ 

Y CALLE DE XUCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA
ÎApartado, núm. 101.
¡Téléfono, núm. 181.

Dirección por Correo
Conde Puerto y C.®

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS LAS 
AETICULOS CORRESPONDIENTES A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina. Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto, Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco. Optica, Pañolería, Objetos 
de piel. Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Relojerja, 
Sedería, Sombreros para señora. Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

LIÁi DE VAPORES ÁLniir ï COfflPASlA DE KA'ÏËGACIÔN “LA FLECHA"
Y SERVICIO DE VAPORES-COREEOS

. Entre .Santander y la lela de Puerto Pico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, BITA, PAULINA Y MARIA
El 30 de Enero saldrá el vapor español

MARIA

COEPAMÁ GEKERáL LE TABACOS DE FILiPÍMS 
BAR.CELOl'TA, MANILA

DiriOMAS DE HOSOE Y 6ÎEEALDAS DE OEO DE TODAS LAS EXPOSIOIOHES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION.
FÁBilSCA «LA BE EA SsAUÍiXÁ»

Propietaria de las marcas AlEiSlC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. 
ELABQRACÍÓNES AL ESTILO CUBANO 

.agencias Dt VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos

admitiendo cargapasajeros y para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, 
Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salassar, Muelle, 5. Santander.

Palencia: D. Isidoro de Puentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hotel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11.
Puerto de Santa María: D. José L. García, 

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15»
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D- Sebastián Abonz,Flazade Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo^

Sociedad en Comandita, Álbareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán,Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Fio Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

THE EQUÏftüLE UFE
Assurance Society of TAe United. States

INVERSIÓN Y SEGURO
El seguro de vida fué originalmente un acto de previsión para el caso de muerte: 

una protección por tanto de una en favor de terceras personas. El sistema de acu- jji 
mulación de dividendos ideado por La Equitativa de los Estados Unidos ha novado 
fundamentalmente dicha operación, conservando en ella sus saludables previsiones, 
pero ofreciendo además una perspectiva agradable para el que asegura su vida. W

Todas las pólizas de La Equitativa con 20 años de acumulación de dividendos, ¡K
reembolsan en caso de vida el importe de las primas pagadas, y las Dotales de dicha 
clase reciben, además, un interés de 6 por 100, como se demuestra con los ejemplos 
siguientes: )í|

Número 
de 

la Póliza.

ggjRtr.JMiJiiWY >awrorirm i ii wm i
Suma asegurada 

para 
el caso de muerte.

Primas pagadas 
durante 

los 20 años.

Pagado 
por La Equitativa 

á los 20 años.

88.256 $ 10.000 $ 9.533,33 $ 15.624,29
88.692 2.000 1.958,80 3.187,82
89.333 1.000 953,60 1.562.43,
91 620 1.000 975,00 1.588,00
91.668 5.000 5.354,16 8.614,10
93.561 5.000 4,949,00 8.036,50

Para informes dirigirse á su oficina de Madrid. 
Palacio de su propiedad: Alcalá, 18 y Sevilla, 7.

ÍW

Preciosj^iiestDsdepósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas .......
Id. » 12 » » > .........
Una botella » » .........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.° año. 
Una meuia botella de vino en su año................................. 
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente...

60
30

2,50
36

1,50
4

i dos los usos

Bombas para to- |

GRAN DEPOSITO
DE

WÜINAS A8RÍC0LAS Ï YÍNICOLAS
Arados.—Aven- i 
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. , 
Corta-raíces.— i 
Corta pajas.— j 
Desgranadoras i 
de maiz,-Pren
sas para paja.- 
Trilladoras.

Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambique s. — 
Filtros.--Calde
ras para estu
far.-Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas..

Pulverizador NOEL.. ...................
— RELAMPAGO n.° 1-

55 pesetas
45
35

»
&

Pulverizador EXCELXIOR..............
Aparatos de tracción. ... De 200 á
Fuelles para azufrar .... De 5 á

45 pts’
100 »

12 »

ALBERTO. AHLES; ■Paseo de la -Aduana, 15. Barcelona.
Antigua Sacuisal de la casa NOEL de París.

LÍNEA DE VAPORES SERKA
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN UA FLECHA

SERVICIO SEMANAL DE VAEOSES-OOSEEOS

Los vapores nombrados á continnaclón Û otros, serán despenados como sigue
admitiendo carga y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO

Habana, Matanzas, Cárdenas

NOMBRES

CAROLINA

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y : BUENAVENTURA
Cienfuegos................................................... ,

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago dej 
Cuba y Cienfuegos....................................

Habana, Matanzas , Sagua la Grande, Saú- 
tiago de Cuba y "Cienfuegos................

GRACIA

SERRI

FECHA DE SALIDA

9 de Enero 1895.

16 de id.

23 de id.

30 de id.

Los precios de pasaje de tercera ciase, son
Habana, 160 pis.; latanaas, 170; Santiago de Cuba, 210 y Cienfuegos, 195

¡SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situnría cü t ei di;; anterior al señalado para la salida de cada buque. Con
cada remesa deberá acompañar noía del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indiear.do si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

OVIEDO (ASTERIAS)
SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes I 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve á la botella y áia media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ÁCIDO 
SULFÚRICO Y ÁCIDO NÍTRICO)

PÓLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS
GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CÁPSULAS, MECHAS

GRANGES OESTíLi a MALASUiNAo

B.

REPRESENTANTES O DEPOSITARIOS

CHOCOLATES Y CAFES Ï
DE LA

Tapioca, Tes.
50 RECOMPENSAS INUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL

D. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.)
» Sebastián Pardo, Auzanigo.
» Ezequiel Serrano, San Sebastán.
» Bernardo San Miguel y C.®, Santander.
» Hilario Hervada, Coruña.
» Sundheim y Doetsch, Huelva.
» Guillermo L. Lombard, Algeciras.
» Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
» Agustín Arregui, Bélmez.
» Lorenzo Santos herm.° Dominguez, Cáceres

D. John Murison, Almeria.
»

»

W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car
tagena.

Antonio Belmar, Murcia.
Reselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, 1.'’
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
à uno de sus representantes ó depositarios.

Facílíta:ase datos y precios á cuantos lo deseen.

Málaga & manzanar e s
JIMENEZ a LAMOT

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos,

SGCB2021


